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GABRIEL ESCRIBANO COBO 

ASUNTO: Solicitud de acceso a la información pública – Interinos  

El día 21 de julio ha tenido entrada en este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno una solicitud 
de acceso a la información pública formulada por D. Gabriel Escribano Cobo. 
 
A este respecto, le comunico lo siguiente:  
 

1º. El aptdo. 1 del art. 17, “Solicitud de acceso a la información”, de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, reguladora del 
derecho de acceso a la información pública, dispone lo siguiente: “El procedimiento para el 
ejercicio del derecho de acceso se iniciará con la presentación de la correspondiente solicitud, que 
deberá dirigirse al titular del órgano administrativo o entidad que posea la información”.  

 
2º. Por su parte, el art. 19, núm. 1, de la mencionada Ley establece que: “Si la solicitud se refiere a 

información que no obre en poder del sujeto al que se dirige, éste se remitirá al competente, si lo 
conociera, e informará de esta circunstancia al solicitante”. 

 
3º. En este caso, Vd. está requiriendo de este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno que le 

proporcione una información de la que no dispone y que debe de obrar en poder de la 
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias. 
 

Por ello, de acuerdo con la Ley, procedemos por nuestra parte con esta misma fecha a remitir su 
solicitud de información a la citada Consejería y a poner esta circunstancia en conocimiento de Vd. a 
través del  presente oficio. 
 
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos. 

LA SUBDIRECTORA GENERAL   
DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Ana Caballud Hernando 
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